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Resumen. Uno de los problemas más importantes de las instalaciones individuales a gas 
en edificación existente es el de la evacuación de humos por las fachadas a patios 
interiores; el problema es particularmente grave en el caso de patios “saturados”, este 
concepto corresponde a aquellos patios donde el número de calderas que potencialmente 
pueden desembocar en el mismo, es superior a la superficie mínima indicada por la 
reglamentación (en las zonas donde está regulado); en estas situaciones la evacuación 
debe realizarse por cubierta, con el consiguiente costo que en ocasiones conlleva a los 
usuarios.  
 En la presente ponencia se describe una solución, que ha sido aplicada en un edificio 
de 14 plantas con varios patios interiores de dimensiones reducidas, se trata de una 
chimenea con dos emboques por planta sin aislamiento térmico, que ha funcionado 
satisfactoriamente, como consecuencia de esta aplicación se han estudiado diseños para 
las situaciones de patios “saturados” que se adoptan de manera adecuada a la 
climatología española con costos asumibles, que faciliten su implantación en estas 
situaciones. 
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1. ANTECEDENTES 
 

La intensa gasificación de nuestras ciudades en los últimos años, ha traído consigo 
además de importantes ventajas para la vida de los ciudadanos, unos problemas que 
hasta la fecha no existían o no tenían la relevancia actual (incidencia de las descargas de 
humos de calderas individuales sobre ventanas cercanas, evacuación por fachada de los 
Productos de la Combustión (PdC) de un número importante de calderas, evacuación de 
humos a patios interiores, etc.). 

La problemática de la evacuación de humos a patios interiores presenta una 
singularidad especial tanto desde el punto de vista medioambiental como desde el 
normativo, ya que la evaluación del impacto sobre el medio ambiente y la salud de los 
inquilinos ha sido y es motivo de controversia a la hora de delimitar las características 
admisibles que un patio debe reunir. 



 

Dos estudios experimentales han tratado este tema, el realizado en el año 2001 por 
los profesores Jesús Tolosa y Norberto Fueyo (Área de Mecánica de Fluidos de la 
Universidad de Zaragoza) y el realizado en el año 2002 por el profesor Iñaki Loroño 
(Departamento de Máquinas y Motores Térmicos de la Universidad del País Vasco). 
Tanto en uno como en otro se procedió siguiendo cada uno su propio protocolo, al objeto 
de examinar mediante equipos de medida la evolución de la calidad del aire ambiente de 
los patios en función de la descarga de los PdC de los aparatos a gas (calderas y 
calentadores). La diferencia fundamental entre los dos estudios radica en que el primero 
basó su investigación en la determinación de las concentraciones de CO y no detectó 
“concentraciones apreciables de contaminantes” y el segundo en las de NOx encontrando 
preocupantes niveles de contaminación no solo en el patio sino también en el interior de 
alguna vivienda de la planta baja (Tabla 1 y Fotos 1 y 2). Por tanto, se evidenció la 
existencia de un significativo riesgo para la salud. Como muestra se puede comentar que  
algunos estudios han encontrado aumento de enfermedades agudas de pulmón con 
concentraciones de NO2 entre 0,06 y 0,11 ppm. para exposiciones de 24 horas y en niños 
de edad escolar, muy sensibles a los efectos de estos gases, aumento de bronquitis 
agudas con concentraciones de 0,06 a 0,08 ppm. 
 

   

 
Foto 1.- Equipos de medida en la cocina 

de la planta baja 
 

 
Foto 2.- Vista del patio 

 
Tabla 1: Concentraciones (ppm) de referencia y medidas. 

 
DATOS DE REFERENCIA Y PUNTOS DE MEDICION NO NO2 NOx 

Indicaciones de la O.M.S. para exposiciones de una hora - 0,21 - 

Indicaciones de la O.M.S. para exposiciones de 24h - 0,08 - 

Medición en el centro de la cocina del piso de la planta baja 
con la ventana cerrada 

0,044 0,047 0,091 

Medición en el centro de la cocina del piso de la planta baja 
con la ventana abierta 

3,459 0,857 4,216 

Valores medios obtenidos en el patio con la ventana del piso 
cerrada. No se registraron los valores máximos 

0,688 0,262 0,950 

 

2. REGLAMENTACIÓN 
 



 

En el País Vasco se pueden encontrar dos iniciativas que han regulado la 
evacuación de humos a patios de ventilación. En primer lugar (cronológicamente), la de la 
empresa distribuidora de gas natural en la provincia de Álava (GASNALSA, GRUPO 
NATURCORP) que propuso una superficie y lado mínimos de patio, en función del 
número de plantas y del número de calderas por planta (Tabla 2). Con estos datos se 
tienen las superficies mínimas por caldera indicadas en la Tabla 3, las cuales varían 
desde un mínimo de 1,2 m2/caldera, hasta un máximo de 4 m2/caldera. 

 
Tabla 1: Superficie mínima de patio para 

evacuación de los PdC (GASNALSA). 
 

Tabla 2: Superficie mínima de patio por 
caldera instalada (GASNALSA) 

 
En segundo lugar el Departamento de Industria Comercio y Turismo del Gobierno 

Vasco recogió la preocupación existente por esta temática, como cita textualmente, y en 
septiembre de 2000 estableció una disposición que dicta una serie de “criterios que 
garanticen la adecuada seguridad de los usuarios afectados”. 

Estos criterios son los siguientes: Los patios deberán tener al menos una superficie 
en planta, medida en metros cuadrados, de valor igual al número de salidas instaladas 
que desemboquen en ellos (1m2/caldera). “Si el patio no dispusiese de las dimensiones 
mínimas indicadas, las evacuaciones deberán realizarse por la cubierta del edificio”. 
 La necesidad de tener que evacuar por cubierta en algunos supuestos, que a la vista 
de los resultados experimentales parece lógico que siempre debiera ser así, requiere que 
sea necesario recurrir a la Normativa sobre sistemas de evacuación de humos 
(chimeneas), entre la que destaca desde un punto de vista de diseño y cálculo la UNE 
123001/94 y sus correspondientes anexos y modificaciones. 
 
 
3. OFERTA DE MERCADO Y SUS DISEÑOS 
 
 Los productos que existen en el mercado nacional y que cumplen con la 
reglamentación en vigor son en su mayoría de una calidad excelente, sin embargo por 
contra sus precios finales una vez instalados resultan ser onerosos para paliar la 
problemática de patios, habida cuenta de que en una vivienda habitada se debe sumar al 
total de la instalación de gas y calefacción el importe de la chimenea (que, en una fase 
inicial, debe ser sufragada, solamente por los usuarios del servicio). 

Como claro ejemplo de esta situación se tiene un caso en Bilbao, se trata de un 
edificio con 6 patios de 14 plantas con una potencialidad de recepción de 56 calderas 
estancas cada uno (cuatro manos) (Fotos 3 y 4) y una superficie en planta de 
aproximadamente 9 m2, en estas condiciones es obvio que la evacuación por cubierta se 
hace del todo imprescindible. Ahora bien si se analizan los costos de instalación por 
mano de viviendas, de un sistema de evacuación, atendiendo a las disposiciones que los 
fabricantes nacionales ofertan en función de la 1ã y 2ã modificación de la UNE 123001 
(máximo 10 calderas estancas por chimenea), nos encontramos ante el requerimiento de 
tener que instalar dos chimeneas por mano. El costo repercutido es de unos 1.100 euros 



 

por vivienda y aún en el caso de transgredir la mencionada Norma e instalar una única 
chimenea para las 14 plantas, su precio por vivienda sería de unos 830 euros (reducción 
del 25% del costo). En estas condiciones consensuar una solución comunitaria resulta 
muy problemática. 
 

  
 
Foto 3.- Vista general del patio de 9 m2 

 
Foto 4.- Enlaces de las calderas a las 

chimeneas 
 
4. ANÁLISIS DE UNA SOLUCIÓN ALTERNATIVA 
 

La búsqueda de una solución de “bajo costo” que cumpliera con las exigencias de 
evacuación, dio lugar en dos etapas consecutivas a dos soluciones diferentes: 

a) En una primera etapa se diseño, fabricó e instaló un sistema con dos 
chimeneas de aluminio de simple pared, sin aislamiento, de sección 
rectangular (260x400 mm) con dos descargas por planta (28 calderas). Su 
costo por vivienda ascendió a 460 euros (reducción del 58% del costo). En 
noviembre de 2003 se pusieron en funcionamiento. En las Fotos 5, 6, 7 y 8 se 
pueden ver detalles del montaje y del patio.  

 

  
 

Foto 5.- Transporte al tejado de los tramos 
de chimenea 

 

 
Foto 6.- Detalle de los deflectores de flujo 



 

  
 

Foto 7.- Recogida de condensados 
 
Foto 8.- Visita institucional para autorización 

de puesta en servicio 
 

b) En una segunda etapa se ha diseñado junto con la empresa NEGARRA, una 
chimenea de acero inoxidable de simple pared sin aislamiento, de sección 
circular  (350 mm) con dos descargas por planta (28 calderas). En la 
actualidad se están instalando 10 de ellas. El costo por vivienda asciende a 
390 euros (reducción del 65% del costo). 

Estas dos soluciones, razonables desde un punto de vista técnico, se han 
implementado de forma experimental. El objetivo es hacer un detallado seguimiento de 
las mismas. 

Los resultados de funcionamiento obtenidos hasta la fecha, con la primera 
alternativa, han sido totalmente satisfactorios. 
 
5. CRITERIOS DE DISEÑO 
 

Para la estimación de las secciones se ha elaborado un procedimiento de cálculo 
inspirado en la formulación propuesta por la UNE 123001/94 para chimeneas que dan 
servicio a una sola caldera. En la Tabla 4 se presentan los resultados del tiro disponible 
para la primera alternativa descrita. No se consideran pérdidas en los conductos de 
evacuación de humos, ya que las puede y debe vencer el propio ventilador de la caldera 
estanca. Es válida para las 14 plantas, con dos calderas por planta de 23 kW de potencia 
nominal cada una; únicamente en el último tramo se presenta falta de tiro; pero es 
compensado por el tiro acumulado anterior; siendo además muy improbable que se dé la 
coincidencia de las 28 calderas funcionando simultáneamente a máxima potencia. El 
cálculo se realizó para una temperatura ambiente exterior de 15ºC, temperatura a la cual 
no hay riesgo de condensaciones en chimenea; sin embargo para temperaturas inferiores 
o para menor número de calderas en funcionamiento este riesgo si existe, por lo que se 
debe prever en la base de la chimenea un sistema para la evacuación de los 
condensados (Foto 7 ). 
  
Validación 
 

El procedimiento de cálculo propuesto debía ser contrastado y validado antes de 
pasar a la etapa de fabricación e instalación. Para ello se recurrió a la moderna y precisa 
tecnología de la fluidodinámica computacional (CFD), la cual permite recrear en tres 
dimensiones las condiciones previstas en las que va a tener que operar la chimenea. Los 
resultados numéricos así como los de trazabilidad de los humos ponen de relieve que el 
dimensionado obtenido del cálculo numérico dispone de un margen de seguridad alto. En 
las Figuras 1, 2, 3 y 4 (originales a color), se muestran los diferentes detalles del flujo de 



 

los gases atendiendo a los perfiles de temperatura, presión, velocidad, dirección y sentido 
del discurrir del flujo másico de los PdC de la segunda alternativa. 

 
Tabla 4: Datos de diseño de la primera solución adoptada. 

 

 
 
 

 
 

Figura 1.- Contornos de presión estática (Pa) de la segunda alternativa  



 

 

 
 

Figura 2.- Contornos de velocidad (m/s) de la segunda alternativa  
 

 
 

Figura 3.- Vectores de velocidad (m/s) de la segunda alternativa  



 

 
 

Figura 4.- Contornos de temperatura (K) de la segunda alternativa  
 

6. CONCLUSIONES 
 

Los datos experimentales indican que la descarga de PdC a los patios interiores de 
dimensiones medias y pequeñas da lugar a situaciones de grave riesgo para la salud. Las 
posibles saturaciones de patios es previsible que empeoren con el paso del tiempo, 
debido al aumentando del nº de consumidores y/o la potencia de sus aparatos; la 
reglamentación debe fijar las superficies mínimas de los patios de ventilación para la 
evacuación de humos a los mismos, de no cumplirse la evacuación de humos por 
cubierta debe ser obligatoria; en estas situaciones el cumplimiento estricto de las 
exigencias de chimeneas pueden implicar inversiones muy elevadas que dificultan su 
implantación. 

Las soluciones, que a modo experimental, planteamos, suponen un coste asumible 
para instalar chimeneas que descarguen por cubierta, evitando la contaminación de aire 



 

interior de los patios y por ende de las viviendas. Motivo por el cual estimamos que la 
normativa de chimeneas debiera permitir excepciones para los casos de edificación 
existente, de entre ellas destacamos: 

a) No obligatoriedad del aislamiento térmico, respetando unas distancias a puntos 
accesibles. 

b) Permitir el emboque de mas de una caldera por planta. 
c) Ampliar el límite máximo de plantas que desemboquen en una misma chimenea, 

supeditado a un calculo concreto de las mismas. 
 Finalmente se puede y se debe extrapolar estas conclusiones al día a día de la obra 
nueva para que de una vez y para siempre se deseche la evacuación por fachada 
haciendo más razonable la utilización del gas como energía doméstica. 
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